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PODER LEGISLATIVO PROVINCIAL (P.L.P.)  
Salud pública. Vacunas cuya aplicación resulta 
obligatoria en la Provincia. Modificación del art. 2º de 
la ley 10.393.  
Sanción: 03/11/1988; Promulgación: 24/11/1988; 
Boletín Oficial 26/12/1988.  

 
 

Artículo 1º -- Modificase el art. 2º de la ley 10.393, que quedará redactado de la siguiente 
forma:  
Art. 2º -- Las vacunas cuya aplicación se declara obligatoria dentro del territorio de la 
provincia de Buenos Aires son las siguientes: Antipoliomielítica; antisarampionosa; 
antidiftérica; antirrubeólitica; antitetánica; anticoqueluchosa (PPT) y antituberculosa 
(BCG).  
Art. 2º -- Comuníquese, etc.  

 
 

Copyright © BIREME  Contáctenos

javascript:void(0);
6662.html
http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

